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Facultad de Geografía e Historia

RESOLUCIÓN DE 15 DE MARZO DE 2010 DEL RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD DE OVIEDO, POR LA QUE SE APRUEBA EL
PROCEDIMIENTO Y LA CONVOCATORIA DEL 11 PREMIO DE
FOTOGRAFÍA, «OJOS QUE NO VEN ... », DE LA FACULTAD DE
GEOGRAFÍA E HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO CON
MOTIVO DE LA XVIII SEMANA CULTURAL DEL CENTRO

ANTECEDENTES DE HECHO

En los artículos tercero y cuarto de los Estatutos de la Universidad de Oviedo,
aprobados por Decreto 12/2010, de 3 de febrero, de la Consejería de Educación y
Ciencia del Principado de Asturias, se dice que esta institución inspirará su actuación en
los valores universales de la cultura, de la ciencia, del humanismo, de la paz y de la
libertad, señalándose como fines de la misma la creación, desarrollo, transmisión y
crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura; la preparación para la creación
artística; la difusión social de la cultura a través de actividades de extensión
universitaria, y el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, entre otros.

Desde su creación en 1982, la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad
de Oviedo desarrolla junto a su labor docente e investigadora una intensa actividad
divulgativa y de apoyo a las Humanidades que tiene en la Semana Cultural que el
Centro organiza todos los años uno de sus mejores exponentes.

En el marco de la XVIII edición de la Semana, el 11 Concurso de Fotografía,
«Ojos que no ven ... », tiene por objeto fomentar, reconocer, premiar y difundir la
creatividad en el arte de la fotografía de los/las estudiantes de la Universidad de Oviedo,
y, al mismo tiempo, incentivar su práctica entre los mismos/as.

De entre las presentadas a concurso se premiará un máximo de dos fotografías, en
las que, junto con su adecuación al tema del mismo, «Ahora, las Humanidades», se
valorará su calidad, originalidad y creatividad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según lo establecido en el artículo 29.1 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Universidad de Oviedo para el ejercicio 2010, «toda subvención, beca
o ayuda para las que exista crédito comprendido en el presupuesto se otorgará según los
principios generales de publicidad, concurrencia y objetividad, con respeto a las bases
reguladoras de la concesión que se establezcan».

Segundo. Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
Decreto 71/1992, de 29 de octubre, del Principado de Asturias, por el que se regula el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000,
de 10 de febrero, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.



Tercero. Visto el Decreto 12/2010, de 3 de febrero, de la Consejería de
Educación y Ciencia del Principado de Asturias, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Oviedo, y haciendo uso de las competencias que me han sido
atribuidas según consta en el artículo 60 de los mencionados Estatutos,

RESUELVO

Primero. Aprobar el procedimiento y la convocatoria del II Premio de Fotografía,
«Ojos que no ven ... », de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de
Oviedo con motivo de la XVIII Semana Cultural del Centro, con el objetivo de
fomentar, reconocer, premiar y difundir la creatividad en el arte de la fotografía de
los/las estudiantes de la Universidad de Oviedo, y, al mismo tiempo, incentivar su
práctica entre los mismos/as.

Segundo. Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria del Premio, que se
incluyen como Anexo I a la presente Resolución.

Tercero. Aprobar un gasto de setecientos cincuenta euros (750,00 €) con cargo a
la aplicación 13.06-427A-481.47, «II Premio de Fotografía de la Facultad de Geografía
e Historia», del Presupuesto de la Universidad de Oviedo para el ejercicio 2009. El
expediente de gasto a aprobar contará en todo caso con el límite de la cuantía asignada a
tal fin en el Presupuesto de la Universidad de Oviedo para el ejercicio 2010, siendo
financiado con cargo a la aplicación mencionada siempre y cuando en la misma exista
crédito suficiente y adecuado, entendiéndose en caso contrario revocados aquellos actos
adoptados por encima de dicho límite.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la siguiente
dirección de Internet: www.uniovi.es. así como en los tablones de anuncios de los
Centros y Departamentos de la Universidad de Oviedo y en el de las dependencias del
Registro General de la Universidad.

Quinto. Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-adminsitrativo de
Oviedo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, según
dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisidicción
contencioso-administrativa. Asimismo, la presente convocatoria podrá ser recurrida
potestativamente en reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Oviedo, a 15 de marzo de 2010.



ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA
DEL 11 PREMIO DE FOTOGRAFÍA, «OJOS QUE NO VEN ... »,

DE LA FACUL TAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA
DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO

1. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto conceder el II Premio de Fotografía,
«Ojos que no ven ... », de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de
Oviedo, en el marco de la XVIII edición de la Semana Cultural del Centro, a fin de
fomentar, reconocer, premiar y difundir la creatividad en el arte de la fotografía de
los/las estudiantes de la Universidad de Oviedo, e· incentivar su práctica entre los
mismos/as.

2. Tema

El tema del concurso será «Ahora, las Humanidades».

3. Participantes

Estudiantes matriculados/as en cualquiera de los estudios oficiales o títulos

. propios de grado o posgrado impartidos por centros o departamentos de la Universidad
de Oviedo.

4. Inscripción

La inscripción es gratuita.

5. Obras y documentación a presentar con la solicitud

5.1. Cada concursante podrá presentar hasta 3 obras de las que sea autorla y
propietario/a, que deberán ser inéditas y no haber sido premiadas en otros concursos.
Las fotografías podrán ser tomadas con cualquier tipo de cámara y técnica, si bien
deberán presentarse en soporte papel y éste medir 210 x 297 mm (A-4), en color o
blanco y negro.

5.2. Las obras se presentarán sin enmarcar y debidamente protegidas, así como
acompañadas de un fichero digital en soporte CD en el que se incluyan las mismas en
alta resolución (formato TIFF o lPG en máxima calidad, de 2.000 píxeles como mínimo
en el lado más reducido, la resolución recomendada es 300 ppp).

5.3. Todas las obras deberán presentarse debidamente embaladas y protegidas.
En el embalaje deberán figurar obligatoriamente y con claridad los siguientes datos:
nombre y apellidos del autor/a, dirección postal, correo electrónico y teléfono de
contacto.

5.4. Con la/s obra/s los/las solicitantes deberán presentar el boletín de
inscripción que figura como Anexo II a la presente Resolución debidamente
cumplimentado, fotocopia del DNI, pasaporte o certificado de residencia, fotocopia
acreditativa de estar matriculado/a en la Universidad de Oviedo o carta de pago de la
matrícula del presente curso académico, e impreso de datos bancarios de terceros




